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Ciudad de México, a 

Expediente 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

20 JUL 2017 

DMX 
CIUDAD DF ME,  X [CC) 

AO -2017-1141-SOT-503 

erritorial de la Procuraduría Ambiental y 
n los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracc 
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contenidos en el expediente número 
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a 09 de mayo de 2017. 	  
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Al respecto, se giró oficio PAOT-05-300/300-4064-2017 de fecha 09 de mayo de 2017, al Propietario, 
Administrador, Representante Legal o Encargado del establecimiento objeto de denuncia, emplazándolo para 
aportar pruebas y manifestarse de los hechos denunciados a fin de acreditar las actividades de salón de 
belleza en el sitio. Atendió el requerimiento una persona quien se ostentó como poseedor del inmueble 
investigado, mediante escrito recibido en esta Procuraduría en fecha 30 de mayo de 2017, proporcionó copia 
simple del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio 96886-151VAMA14 de fecha de 
expedición 10 de diciembre de 2014 el cual prevé el "Acuerdo por el que se establece el programa de 
Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de hasta 100.00 m2" de superficie 
construida, cuyos giros sean Abasto y Alimento, Venta de Productos Básicos y de Especialidades, 
Administración y Asistencia Social, de bajo impacto urbano" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el día 19 de junio de 2014, donde el uso de suelo para salón de belleza se encuentra permitido. 	 

Asimismo, es de señalar que el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con folio 96886- 
151VAMA14 de fecha de expedición 10 de diciembre de 2014 se encuentra publicado en la página 
CIUDADMX, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 	  

Por otra parte, personal adscrito a esta Subprocuraduría consultó el programa digital Google Maps utilizando 
la herramienta Street View, mediante la cual se identificó que el inmueble denunciado cuenta con una 
superficie de desplante de 116.40m2, obteniendo como superficie total de construcción 232.8m2  en dos 
niveles. 	  

En razón de lo anterior y de las gestiones realizadas por esta Entidad, se solicitó mediante oficio PAOT-05- 
300/300-4899-SOT-2017, a la Coordinación de Verificación Administrativa del Instituto de Verificación 
Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de 
suelo), en el inmueble objeto de denuncia, a fin de constatar que la actividad de salón de belleza se lleve a 
cabo únicamente en los100 m2  de superficie tal y como lo prevé el Acuerdo por el que se establece el 
programa de Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de hasta 100.00 m2" de 
superficie construida, cuyos giros sean Abasto y Alimento, Venta de Productos Básicos y de Especialidades, 
Administración y Asistencia Social, de bajo impacto urbano" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el día 19 de junio de 2014, imponiendo, en su caso, las medidas y sanciones procedentes. 	 

En virtud de lo anterior, las actividades de salón de belleza que se realizan en el inmueble ubicado Calzada 
de las Águilas número 1869, Colonia Lomas de Axomiatla, Delegación Álvaro Obregón, no se apega a la 
tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón vigente, sin 
embargo, dicha actividad se encuentra permitida por ser de bajo impacto conforme al "Acuerdo por el que se 
establece el programa de Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de hasta 100.00 
m2" de superficie construida, cuyos giros sean Abasto y Alimento, Venta de Productos Básicos y de 
Especialidades, Administración y Asistencia Social, de bajo impacto urbano" publicado en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México el día 19 de junio de 2014 para los efectos de obligatoriedad y cumplimiento por 
parte de particulares y autoridades". Por lo que corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa 
del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de verificación en materia 
de desarrollo urbano (uso de suelo), en el inmueble objeto de denuncia, a fin de constatar que la actividad de 
salón de belleza se lleve a cabo únicamente en 100 m2  de superficie tal y como lo prevé el citado Acuerdo, 
imponiendo, en su caso, las medidas y sanciones procedentes conforme a lo solicitado por esta 
Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/300-4899-SOT-2017. 	  
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es 
de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de 
Substanciación de Procedimientos del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. 	 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor.  I a la Ciudad de México. 	  
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